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Ministerio de Gobierno, J i h * 
ticia e Instrucción Pública.

4075—Salta, Octubre 23 de 1939.

Expediente N° 2480-Letra P/1939.

Vista la renuncia elevada por 
Jefatura de Policía en nota N° 3950 
<le fecha 18 de Octubre en curso 
y la propuesta contenida en la 
misma;

E l  Gobetnador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. 1 °J—Acéptase la renuncia 
presentada por don Julio Serrano, 
del cargo de Sub-Teniente del Es
cuadrón de Seguridad, en. mérito 
de las razones particulares que la 
fundamentan,

Art. 2o.— Nómbrase, en carácter 
■de ascenso, Sub-Teniente del Es
cuadrón de Seguridad, para ocupar 
la vacante dejada por renuncia de 
su titular, al actual Sargento I o de 
dicho Cuerpo, señor Rodolfo Fi- 

•gueroa. •
Art. 3o. - Comuniqúese, publí

c e se , insértese en el Registro 

Oficial y archívese.

LUÍS PATRÓN COSTAS

. V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  copia:— R a ú l  F i o r b  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Publica

4076—Salta, Octubre 24 de 1939.

Expediente N° 2397-Letra P/1939.

'Vista la factura elevada para su 
reconocimiento y liquidación, por 
Jefatura de Policía en nota N° 3661 
de fecha 13 de Octubre en curso;

— atento al informe de Contaduría 
General de fecha 23 del actual y a 
las comprobaciones adjuntas;

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 “.— Autorízase el gasto de 
la suma de Cincuenta y Dos Pesos' 
M/N. ($ 52.—), que*se liquidará y 
abonará a favor del señor José Ló
pez, en cancelación de la factura 
que por igual importe ha presenta
do y por concepto de provisión al 
Departamento Central de Policía 
de cuarenta kilógramos de café 
Costa Rica al precio de $ 1,30 el 
kilógramo, con destino al raciona
miento de los recluidos en el Penal 
durante el mes de Setiembre pró- 
ximo pasado.

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará" al Inciso 3— Item 16— 
Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: R a ú l  F io r b  M o u l b s

Oficial Mayor de Gobierno

4077— Salta, Octubre 24 de 1939. 

Expediente N° 2402-LetraR/1939.

Vista la solicitud de licencia 
presentada;— encontrándose el re
currente comprendido en los bene
ficios otorgados por el Art. 8o de 
la Ley de Presupuesto vigente;—y 
atento a los informes del señor Di
rector del Registro Inmobiliario y 
Contaduría General, de fecha 16 y 
23 de Octubre en curso:



E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A .

Art. I o.— Concédese, con ante
rioridad al día 16 del actual, quince 

días de licencia con goce de suel
do, al Escribiente de 2a. categoría 

del Registro Inmobiliario, señor 
Angel A. Zapata, en mérito de las 

razones de carácter particular in
vocadas y por así permitirlo las

necesidades de la repartición don
de presta,servicios el solicitante- 

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: R a ú l  F io r e  M o ü l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

4078-Salta, Octubre 24 de 1939.

Expediente n° 2445— letra R/939.

Vista la siguiente nota n". 2085 de fecha 18 del mes en curso de la 
Dirección General del Registro Civil, que seguidamente sé transcribe: 

«Tengo el agrado de dirigirme a S. S. solicitándole quiera tener a bien 
ordenar la confección y provisión para esta Dirección de los. siguientes, 
libros que se necesitan con urgencia;

12 libros de Nacimientos

Total

30
50
20
20
30
20
10

196

»
».

libros

de 
»

»

de
» » » 
» Matrimonios »

de Defunciones

452
252
152
252
152
152
252

folios - 
»
»

folios

para actas especiales de 252 folios.

libros.— »
i

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
' /

Art. I o;— Autorízase a la Dirección General del Registro Civil, a lla
mar a licitación pública por el término de ley y con sujeción a las dispo
siciones de la Ley de Contabilidad, para la provisión de los libros que en la> 
cantidad y clase necesarias se detallan en la nota precedentemente inserta.»

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

LU IS  PATRON  COSTAS ..

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:— R a ú l  F i o r e  M o d l e s

Oficial Mayor de Gobierno



4079— Salta, Octubre 24 de 1939.

Teniendo en cuenta la conve
niencia de auspiciar y llevar a 
pronta realización uña iniciativa 
-últimamente surgida con objeto de 
crear en la Provincia un organismo 
destinado al fomento, estudio y en
señanza de la cultura superior;—y

C o n s i d e r a n d o :

Que el proyecto de ley presen
tado a la Honorable Legislatura por 
el señor Senador don Adolfo Gar
cía Pinto, sobre creación de un 
Instituto de enseñanza de estudios 
superiores—que incluye en primer 
término la fundación de una Es
cuela de Humanidades—significa 
una contribución importante al fin 
señalado;

Que al propiciar el cultivo y 
desarrollo de las disciplinas ma
dres de la civilización cristiana, 
raíz y bien superior de la cultura 
hispánica que constituye nuestro 
auténtico ser espiritual, pueden 
abrirse caminos de importancia 
para la educación y superación de 
la juventud. ,

Que dentro de este programa 
■amplio es oportuno estudiar tam- 
íbién un plán orgánico sobre la for
ma mas conveniente de realizar la 
enseñanza técnica — profesional 
que ya se imparte en la Provincia, 
•así como considerar orientaciones 
aiuevas en ese sentido: '

Que debe dejarse señalada la 
trascendencia que tiene estimular 
•el desarrollo de las características 
•regionales, creando los medios pa
ra que las disposiciones individua
les encuentren posibilidades de 

cultivo, y progreso;

Que es obra de alta política 
institucional propender a una ma
yor autonomía, estableciendo sobre 
bases sólidas y efectivas el dere
cho constitucional de la Provincia 
para regir y gobernar la educación 
de sus habitantes, implantando ins
tituciones destinadas a dar forma 
a sus valores propios, los cuáles 
deben ser factores principales de 
la cultura nacional, que ha de cre
cer y adquirir significación mas 
elevada en la medida que sea ali
mentada esa verdad con el aporte 
original de cada una de las partes 
que constituyen la Nación;

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A ;

A’rt. I*.— Desígnase una Comi
sión «Ad—honorem» integrada en 
la forma siguiente: — Presidente, 
Senador- Provincial Don Adolfo 
García Pinto;—Vocales:— Excmo. 
señor Arzobispo de Salta, Monse
ñor Roberto j. Tavella;— Senador 
Provincial Doctor Ernesto M. 
Aráoz:— Señor Juan Carlos DáVa- 
los;— Doctor Roberto García Pinto; 
— Señor Julio Figueroa Medina y 
Señor Ricardo E. UsandiVaras, a 
objeto de que estudien, en base al 
proyecto de Ley citado en las con
sideraciones del presente decreto, 
un plán orgánico tendie'nte a crear 
en la- Provincia un Instituto que 
tenga a su cargo el fomento y en
señanza de estudios superiores, 
cuyo plán será sometido a la apro
bación del Poder Ejecutivo, facili
tando, de tal.modo, la aplicación 
de las disposiciones legales pro
yectadas y cuya sanción auspiciará.



él mismo ante la Honorable Le
gislatura.

Art. 2o.— La Comisión «ad—ho- 
norem» designada por el Art. I o, 
tendrá su sede en el local de la 
Biblioteca Provincial de Salta, de
biendo actuar como Secretario de 
la misma el señor Director de la 
Biblioteca, don J. Benjamín Dáva- 
los, en carácter honorífico.

Art. 3°.— A objeto del mejor 
cumplimiento del cometido confia
do a la referida Comisión «ad—ho- 
norem», el Ministerio de Gobierno. 
Justicia é Instrucción Pública le 
impartirá las instrucciones que es
time necesarias.

Art. 4o. -- Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—  R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficia] Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.

4080—Salta, Octubre 25 de 1939.

Expediente N° 2204-Letra S/1939. 
" Visto este expediente, por el 
que la señora Presidenta de la So
ciedad de Conferencia de Señoras 
de'San Vicente de Paúl, Conferen-_ 
cia de San Alfonso, de esta Capi
tal, solicita la suma de Cien pesos 
moneda nacional con destino a 
sufragar los gastos que demandará 
la custodia del traslado al Asilo 
Colonia Regional Mixto de Aliena
dos de Oliva (Córdoba) de la de
mente señorita Luisa Travallini;— y 
atento a los informes de Contadu
ría General y Jefatura de Policía 
de fechas 3 y 23 de Octubre en 
«urso, respectivamente;

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
la suma de Cien Pesos M/N. 
($ 100.— ), que con cargo de ren
dir cuenta se liquidarán y abonarán 
a favor de la Tesorería de Policía, 
con el fin de atender con dicho 
importe los gastos de la custodia, 
que ocasionó el traslado de la de
mente señorita Luisa Travallini al 
Asilo Colonia Regional Mixto de 
Alienados de Oliva (Córdoba), que 
se efectuó en los primeros días del 
mes de Setiembre ppdo.

Art. 2o. —El gasto autdrizado se 
imputará al Inciso 5— Item 9 Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

•Art. 3°.— Comuniques^, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor‘de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

4081—Salta, Octubre 26 de 1939.—

Expediente n° 300—letra F/939.;—  
agreg exp. n°. 2380—E/939.—

Vistas estas actuaciones; atento af 
decreto de fecha 2 2  de setiembre pró
ximo pasado;— y

C o n s id e r a n d o :

Que con fecha 13 de octubre en, 
curso, el señor Escribano de Gobier
no informa lo siguiente:—

«Tengo el agrado de dirigirme a. 
S.S. en el expediente número 300— 
letra fP» año 1939 originario de ese 
Ministerio, manifestándole que el se
ñor José Alegre, a quién se ordena



al suscripto la compra de la propiedad 
ubicada en el pueblo.de San Carlos 
para Comisaria de la localidad, ha fa
llecido, .y que con fecha 23 de mayo 
-del corriente año la misma fué ven
dida al señor Juan Manuel Lávaque 
por, escritura pasada ante el Escribano 
Francisco Cabrera — El señor Láva
que, nuevo propietario, está de acuer
do con la venta que el Poder Ejecu
tivo ordena en él expediente ya men
cionado en el decreto de fecha 2 2  de 
setiembre del corriente año,'y en las 
mismas condiciones, según manifesta
ción hecha al suscripto.— »

Que don Juan Manuel Lávaque ha 
elevado en la fecha la siguiente nota 
al Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Publica, cuyo texto dice así:- 

«A. S.S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia é I Pública, Dr. Víctor Cor 
nejo Arias.— S/D.—

«Tengo el agrado de dirigirme a 
V.S. para ratificar la información que 
]e ha suministrado el señor Escriba
no de Gobierno, don Horacio B.̂ Fi- 
gueroa, en comunicación de fecha 13 
de octubre en curso, en el sentido de 
que acepto vender al Gobierno de la 
Provincia el local de mi propiedad 
ubicado en el 'pueblo de, San Carlos 
con destino a la Comisaria de Policía 
departamental, al precio de Dos mil 
-seiscientos pesos moneda nacional 
‘(#2.600—), de,cuya suma total auto
rizo expresamente al Poder Ejecutivo 
a  deducir la cantidad de Setecientos 
diez y siete pesos con seis centavos 
moneda nacional ($ 717,06), importe 
éste correspondiente al saldo deudor 
líquido que por concepto de garantía 
-otorgada tiene pendiente el anterior 
propietario don losé Alegre, ya falle
cido.— •

«Pidiéndole al señor Ministro se 
sirva proveer de conformidad lo salu
da con todo respecto y distinguida 
consideración.—

(Fdo.): Juan Manuel Lávaque.— »;— 
Que el saldo deudor liquido dado 

por don Juan Manuel Lávaque en la 
nota precedentemente inserta, coinci
de con el detalle de la cuenta de

Abraham Alegre, de quién fué fiador 
don losé Alégre, según el siguiente 
informe de la Dirección General de 
Rentas, producido en la fecha:—

A saldo deudor año. 1938 $ 8 7 9 .7 5  
Por com isión «  1937 líqu ido $  7 9 .2 7
«  «  «  1998 c  «  . 8 3 . «
Por saldo deudor líqu ido «  717.06

$ 879 .75  c  879775

SON: SETECIENTOS DIEZ Y SIETE 
PESOS con 06.100 -  

Por consiguiente.—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Modifícase el décreto de' 
fecha 2 2  de setiembre próximo pasa
do, recaído en expediente n° 300— 
letra P/939., y déjase establecido que 
la operación de compra por parte del 
Gobierno de ia provincia del inmueble 
precisado en el mismo, se hace de su 
actual propietario don JUAN MA
NUEL LAVAQUE, en las mismas con
diciones, precio de compra—venta, etc. 
estipulados, y en virtud de la informa
ción dada por el señor Escribano de 
Gobierno, precedentemente inserta.— 

Del precio de compra fijado y acep
tado en la suma de. DOS MIL SEIS
CIENTOS PESOS M/N. {$ 2.600—), 
se deducirá, para compensar el saldo 
deudor líquido que mantiene con la 
Provincia el anterior propietario don 
José Alegre, como garante de don 
Abraham Alegre, la suma de SETE
CIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS 
con 06/100 M/N. ($ 717.06), de acuer
do al detalle de cuenta consignado en 
el informe pre—transcripto de la Di
rección General de Rentas.—'

Art. 2°.— Vuelvan estas actuaciones 
a la Escribanía de Gobierno á objeto 
de que proceda a labrar la correspon
diente escritura traslativa de dominio.- 

Art! 3°.—Comuniqúese, püblíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,.

LUIS PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r t a s

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno



4082—Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente n° 1916—letra P/939.— . 
Agreg.: Exp. n° 2179—M/939.— 

Vistos estos expedientes;— y,

J C o n s id e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo oportuna
mente autorizó la adquisición de don 
José Morales, con casa de materiales 
y artefactos eléctricos en general, 
calle España esq. Balcarce de esta 
Capital, de un refrigerador Kelvinator 
modelo K7 N° 223 completo, destina
do a Mayordomía de la nueva residen
cia del Poder Ejecutivo;—

Que la compra del citado refrigera
dor ha sido convepida al precio fijo 
de $ 936:— m/n. (Novecientos treinta 
y seis m/n.), suma ésta que correspon
de liquidar y abonar, en virtud de 
haber sido la máquina eléctrica reci
bida a entera conformidad;—
. Por consiguiente, y con sujeción a 
la imputación del gasto dada por Con
taduría General, en su informe de fe
cha 26 de octubre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D  E C R E T A I

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS M/N. ($936 ), que se 
liquidará a favor de don JOSE M O
RALES, en cancelación del importe 
total de la factura que corre a fs. 5 
y 6 del expediente n° 2179—letra 
M/939,,' del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é ‘ Instrucción Pública, por 
concepto del costo del aparato refri
gerador adquirido por el Gobierno de 
la Provincia, con destino al servicio 
de su- nueva residencia.—

Art 2o.— El gasto autorizado se im
putará al inciso 5 — item 9 — par
tida 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia —

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS

V íc to r  C o rne jo  A r ia s  

JEs c ó p ia :  R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficia) Mayor de Gobierno

4083—Salta Octubre 30 de 1939.—

Expediente n° 2486—letra 0/939.— 
Visto este expediente, por el que 

el Ingeniero Civil don Hugo A. Rova- 
letti, solicita la devolución de Doscien
tos cincuenta y ocho pesos con no
venta y cinco centavos m/n. ($ 258 95), 
suma que depositara en garantía de 
los trabajos complementarios de las 
obras de la Estación de « L V9 Radio 
Provincia de Salta, los que le fueran- 
adjudicados por decreto de Diciembre 
27 de 1938, recaído en expediente 
n° 2434—letra 0/938;— atento al in
forme de la Dirección General de 
Obras Públicas, de fecha'23 del mes 
en .curso, por el que consta que Jia 
recibido definitivamente las obras que 
corresponde el susodicho depósito 
en garantía, y al informe de Contadu- 
ría General, de fecha 27 del actúa- 
mes;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D l C R K T l l  

Art. I o.— Por Contaduría, con la 
debida intervención de Tesorería Ge
neral, y de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 93 de la Ley de Contabi
lidad, procédase a devolver al contra
lista Ingeniero Civil don Hugo A. Ro- 
valetti, la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS con? 
95/100 M/N. ($ 25895), correspon
dientes al depósito en garantía que 
tiene constituido para responder de 
la ejecución de las obras complemen
tarias de la Estación «L.V.9 Radio« 
Provincia de Salta», y en virtud de 
haber cumplido la obligación que mo
tivara dicho depósito.—

Art. 2o.— L8 Devolución del depó
sito por garantía autorizada por el 
artículo 1 ° se imputará a la cuenta, 
«Depósitos en garantía».—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese* 
Insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,,



4084-Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente n° 2414—letra 0/939.— 

Visto este expediente, por el que la 
Dirección General de Obras Públicas 
«leva a conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo el presupuesto pre
sentado por don Pedro Julián Martí
nez, para la pintura del nuevo Escu
do de la Provincia a colocarse en la 
residencia del Poder Ejecutivo, calle 
Buenos Aires n° 177;— atento al infor 
me de Contaduría General, de fecha 
26 de octubre en curso, y siendo así 
-que para el caso presente concurren 
las circunstancias previstas en el In
ciso O  del Art. 85 de la Ley de 
Contabilidad;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1 ° .^  Acéptase la propuesta de 
don PEDRO JULIAN MARTINEZ pa
ra tener a su cargo la pintura del 
inuevo Escudo de la Provincia, desti
nado a la residencia del Poder Ejecu
tivo, al precio de Cincuenta pesos 
($ 50—) M/N., con sujeción a las ca 
racterísticas dadas en el presupuesto 
respectivo, corriente a fs. 2  del expe
diente de numeración y letra citados 
al márgen y en base al patrón del 
nuevo Escudo que obra en custodia 
•del Archivo General de la Provincia.— 

Art. 2Q.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 — Item 9 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto,vigente.— 

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

'L U IS  PATRON  COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

íEa còpia:—

R a u l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

•4085—Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente n° 2355 —letra G/939.— 
Vista la factura presentada al cobro, 

debidamente conformada por el señor

Secretario de la Gobernación;— aten
to al informe de Contaduría General 
de fecha 26 del corriente mes,—

El Gobernador de la Provincia.

D e c r e t a :

Art. Io — Autorizase el gasto.de la 
suma de TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/N. ($ 360—) que se liqui
dará a favor de don LUIS GENTA, 
propietario del «Bristol Hotel» de es
ta Capital, en cancelación del impor
te total de la factura que corre a fs.
1 y 2  del expediente de numeración 
y letra señalados . al márgen, y por 
concepto del costo de la comida ofre
cida por el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia en honor del señor Director 
General de Correos y Telégrafos, doc
tor Adrián C. Escobar, efectuada el 
día 27 de setiembre último, con motiva 
de la inauguración del nuevo local 
del Distrito 18° de Correos y Telé
grafos; comida ésta que contó con la 
asistencia dé treinta (30) personas,, 
a razón de Doce pesos m/n.—) el 
cubierto.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
Imputará al Inciso 5 — Item 9 — Par« 
tida 1 de la Ley de Presupuestó vi
gente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LU IS  PATRON  COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E» copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

4086—Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente N° 2356—letra G/939.—> 

Vista la factura presentada al cobro, 
la que se encuentra debidamente con
formada por el señor Secretario de 
la Gobernación;— y, atento al infor
me de Contaduría General, de fechtc 
26 del mes en curso;—



El Gobernador de la Ptovtncia,

D e c r e t a :

Art'— Io.— Autorízase el gasto de 
la suma de QUINIENTOS CUAREN
TA PESOS M/N’ ($> 540—) que se 
liquidará y abonará a favor de don 
LUIS GENTA, propietario del «Bris- 
tsl Hotel» de esta Capital, en can
celación del importe total de la 
factura que corre a fs. 1 y 2  del 
expediente de numeración y letra 
citados al márgen, por concepto del 
costo del almuerzo ofrecido por. el 
Poder Ejecutivo en honor de los 
Éxcmo. señores Obispos que visita
ron, esta Ciudad con motivo de los 
tradicionales cultos al Señor y la Vir
gen del Milagro, cuyo almuerzo se 
realizó en los salones del Club «20 
de Febrero» el dia 16 de Setiembre 
último, contando con cuarenta y cin
co (45) comensales siendo el precio 
del cubierto fijo a razón de doce 
pesos ($ 1 2 —) m/n..—

Art. 2o.—El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 — Item 9— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese,

■ LU IS  PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  -

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

4087—Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente N® 2464—Letra R/1939.— 

Vista la solicitud de licencia pre
sentada;— encontrándosela recurren
te comprendida en los beneficios 
otorgados por el Art. 8 o de la Ley 
de Presupuesto vigente;— y. atento 
al informe de Contaduría General, 
de fecha 28 de Octubre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A I

Art. I o— Concédense treinta días 
áde licencia, a partir del día 2  de

Noviembre próximo, con goce de 
sueldo, a la Escribiente de 3ra. ca
tegoría de la Dirección General del 
Registrò Civil, señorita PAULINA 
AMALIA FIGUEROA, en mérito de 
las razones de salud invocadas y 
debidamente justificadas con el cer
tificado médico presentado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y  

. archívese.—

L U IS  PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia:—

R a ú l  F io r e  M o u l é s  

' Oficial Mayor de Gobierno,

4088—Salta, Octubre 30 de 1939.—  

Expediente Nw 2508—R/1939.—

Vista la solicitud de licencia presen
tada;— encontrándose la recurrente 
comprendida en los beneficios otor
gados por el Art. 8 o de la Ley de 
Presupuesto vigente; y atento al in
forme de Contaduría General del dia 
de la fecha,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Concédense treinta días 
de licencia, a partir del día 2 de No
viembre próximo, con ¿oce de suel
do, a la Escribiente de 2a categoría 
del Registro Inmobiliario, señorita 
AMALIA LOPEZ OVEJERO, en mé- 

r. rito de las razones de salud invoca- 
das y debidamente justificadas coni 
el certificado médico presentado.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese'.

*

LU IS PATRON COSTAS

V íctor  Co rn ejo  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

» Oficial Mayor de Gobierno»



4089—Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente NQ 2443— letra D/939.—

Vista la factura que motiva el pre
sente expediente y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 26 
<le Octubre en cursó;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a : .

Art. I o.— Autorízase la suscripción 
<lel Poder Ejecutivo al diario «La 
Montaña» de esta Capital, a razón 
de siete (7) ejemplares por día, que 
se distribuirán en la forma reglamen
taria por Mayordomía y cuya sus 
cripción corresponde desde el Io de 
Octubre del año en curso al 31 in 
•clúsive de Marzo de 1940, a razón 
del precio mensual de Quince pesos 
($ 15—) los siete ejemplares.—

Art. 2°.-- La Administración del 
Diario «La Montaña» debe presentar 
-a Contaduría General la factura del 
gasto por ejercicio.—

Art. 3°.— El gasto de la suscripción 
autorizada por este decreto se impu
tará al Inciso 5 — Item 2— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto Vigente.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. 

a rch ívese .—

LU IS  PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

iGs cópia:—

RA ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

4090—Salta, Octubre 30 de 1939.—

Expediente N° 2444—Letra P/1939.— 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a resolución 
del Poder Ejecutivo la factura pre
sentada al cobro por la Administra
ción del Diario «Salta», de estaCa 
pital, por concepto' de la publicación, 
durante el término de Ley, del aviso 
de licitación pública a que fuera au
torizada a convocar la Jefatura de 
Policía por decreto de fecha 4 de 
Setiembre ppdo., recaído en expedien
te ‘N° 2001—letra P/1939, para la 
provisión, de 150 a 180 Kgs. diarios 
de carne, destinada al Departamento 
Central de Policía;— atento al infor
me de fecha 26 de Octubre en curso, 
de Contaduría General;—

El. Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de CINCUENTA PESOS M/N. 
($50.—), que se liquidará y abonará 
a favor de la Administración del Dia
rio «SALTA», de asta Capital, en cance
lación de la factura que por igual 
importe y por el concepto detallado 
precedentemente, corre agregada al 
expediente de numeración y letra 
arriba citado.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5—Item 2- Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 3 0 .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO  A R IA S

E» còpia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

4091— Salta, Octubre 30 de 1939. 

Expediente n°. 1845—letra R/939. 
Vista la factura presentada al cobro por la Empresa Rossello y 

Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domicilio en calle 25 
de Mayo*369 de esta Capital;— atento al informe de la Dirección General 
de Obras Públicas de fecha 11 de Octubre en curso, y al correspondiente 
de Contaduría General, de fecha 26 del actual mes;—y,



C O N S I D E R A N D O :

Que los caños facturados por la Empresa recurrente fueron fa
cilitados en calidad de préstamo a la broadcasting «L. V. 9 Radio Provin
cia de Salta», ej dia 26 de Junio de 1937, a objeto de que pudiera realizar 
la transmisión experimental efectuada el día 9 de Julio del mismo año;— y, 
dichos caños fueron utilizados para la instalación de la antena— transmi« 
sora en la azotea de la antigua Casa de Gobierno;

Que habilitada ya definitivamente la Estación Transmisora de 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta», la antena instalada con los caños re
feridos en la antigua Casa de Gobierno continúa siendo necesaria a los 
fines de la transmisión en cadena que tramita el Poder Ejecutivo para la 
broadcasting oficial, por lo que resulta conveniente su adquisición, máxime 
teniendo en cuenta que la Empresa Rossello y Soüazzo ha facturado los 
materiales respectivos con los precios que regían en el ano 1937;

Por estos fundamentos, y concordantemente con lo manifestado 
por Contaduría General en el último párrafo de su informe de fecha 2& 

de Octubre en curso; '

E l Gobernador de la Provincia,

D E  C R E  T A i

Art. I o.— Liquídese a favor de la Empresa Rossello y Sollazzo, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con sede en esta Capital, la suma 
de Ciento Un Pesos con 66/100 M/N. ($ 101,66), en cancelación del im
porte total de la factura que corre agregada a fs. 1 del expediente de nu
meración y letra señalados al márgen, por concepto de la provisión a 1% 
broadcasting oficial «L. V. 9 Radio Provincia de Salta» de los materiales 
que a continuación se detallan, y que han servido para construir la antena 
transmisora existente en la antigua Casa de Gobierno, sede de los estu
dios de la emisora;

Caños H° Gd° s/costura c/49.16 m. de 1/V> 1,84 90,45 
» 1 » » 11.10 » » 3/4» 0,87 9,65*

cuplas » reduce. 1V* x 3/4 0,52 1,56 101,66
i

Art. 2°.— El gasto autorizado se imputará a la Partida de Impre
vistos de la Ley n° 520 de Marzo 23 de 1939 en curso.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 

y  archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia:— R a u l  F io r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno



MINISTERIO DÉ HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO.

3164— Salta, O ctubre 24 de 19 3 9.—

Visto este expediente N ° 3964 letra R/939/ con las actuaciones rela
tiv a s  a la solicitud de arriendo de bosques presentada por D o n v A nton io  
JIofm ann/—»y

C o n s i d e r a n d o :

Q ue a fs. 6 se presenta desistiendo de la propuesta y  solicita la devo
lución de la suma de $ 150— , depositada según nota de ingreso de fs. 2 en 
concepto de garantía para responder al pago de las publicaciones que se 
lucieran  en caso de subastarse el arrendamiento solicitado;— y atento lo infor
m ado por Contaduría G eneral,

El Gobernador de la Provincia,• «•

D e c r e t a ;

A rt. i 0. — T én gase por desistida la solicitud de fs. 1 y  por Contaduría 
'G eneral liquídése a favor del señor Antonio H ofm ann la suma de $ 150—  
{Ciento Cincuenta Pesos M/L,.), por el concepto expresado y  con im putación 
-a la cuenta «Depósitos en G arantía».—

Art. 2o.— Comuniqúese,-publíquese, Insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  'R in c ó n

Es cóp ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

3165— Salta, O ctubre 25 de 19 3 9.—

V isto  el expediente N ° 6673 letra D./939, en el cual la Dirección de 
'V ialidad de la P ro vin cia  eleva el certificado n» 5 parcial y liquidación de tra
bajos ¿jecutádos por la Em presa del señor José Meossi, que im portan la sum á
-de $ x31.172.53;— y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue a base de' la certificación que se acom paña,' se desprende que los 
" t ra b a jo s  e je c u ta d o s  c o r re s p o n d e n  a  lo s  l le v a d o s  a  c a b o  e n  la  p a v im e n ta c ió n  d e  

esta  C iudad,-en la siguiente forma y proporción:—
Con cargo a Propietarios Frentistas el 60% ........................... $ 78.703.52

cpn cargo a Dirección de Vialidad de S alta  el 4 0 ^ ? .........................« 52.469.01
Q ue es consecuencia, la parte que debe pagar el Gobierno por cuenta 

-de Dirección de V ialidad en títulos de la ley N ° 441/5% año 1937 al g o ^ / s é  
« le va  a $ 58.298:90 que con más el remanente del certificado N °  4 por $ 2.71, 
asciende a la suma de $ 58.301.61, debe liquidarse de conform idad al contrato 
respectivo en la siguiente proporción:—
Al Señor José Meossi

.35% s/ixi.  172.53 de certificado N ° 5 por $ 45.910.38 al 90% ..............$ 51.011.53
A Dirección de Vialidad de Salta (con remisión de Títulos)

saldo de certificado N ° 4 .......................................................... $ 2.71
5 %  s/131.172.53 de certificado no 5 por $ 6.558.63 al 90% . .« 7.287.37 « 7.290.08

que suman to ta l...........................................$ 58.301.6t_



-JE.

Q ue el pago de este proporcional corresponde al precitado certificado,, 
debe hacerse con los siguientes títulos, que ya autorizados, se encuentran en 
poder del consorcio financiero A .S .  Crédito Industrial y Comercial A rgen tin o 
de Buenos Aires, siendo éstos los sigu ien tes:—
37 Títu los de v#n. 1.000.— N o 21057/21093 .......................................... $  37.000.—
36 « < « 500.—  « 27217/27252.......................................... « 18.000.—
33 * * « -oo.—  « 32912/32944........................................ ■ « 3.3°°-—

T o ta l.................. $ 58.300.—

■quedando en suspenso para la próxim a liquidación un remanente de $ 1.61; — 
Que la suma de $ 58.300,—  debe ser a su vez distribuida por cuenta, 

del señor José Meossi en la siguiente forma:—
José M eossi................................................................................ $ 51.000.—
R em itir a Dirección de V ialidad de Salta  por
intermedio del M inisterio de H acien d a........................ < 7.300.—  $ 58.300.—

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,.
I

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase a la  S .A ._ C réd ito  Industrial y Comercial Argen
tino de Buenos Aires a efectuar el pago de v$n. 58.300.— (Cincuenta y Ocho- 
Mil Trescientos Pesos), como correspondiente al 40% de las obras especificadas 
en el certificado parcial N° 5, con títulos de la Ley 441, 5%— año 1937 
en la siguiente forma:—

• ’ Al señor José M eo ssi.,....................... ..............$ 51.000.—
A Vialidad de Salta .................... ................. . .... < 7.300.— $ 58.300.—

Art. 2°.—  La S . A .  Crédito Industrial y Com ercial A rgen tin o de Bue 
»nos Aires, rem itirá aKM inisterio de H acienda, O bras Públicas y Fom ento d e  
esta Provincia en títulos de los antes citados, la suma de vjjín. 7.300.—  (S ie te  
M il Trescientos Pesos), por cuento del señor José Meossi para cubrir de esta  
m anera el proporciona) resultante a favor de V ialidad de S a lta .—

Art. 3o.— Facúltase a la S . A .  Crédito Industrial y Comercial Argentino- 
de Buenos Aires a percibir en dinero efectivo, del señor José Meossi el im porte 
de los intereses por los cupones corridos de los títulos que de conform idad al 
detalle especificado en los considerandos de este decreto, representan el valor 
nom inal de $ 51.000, a fazón del 5 % durante sesenta dias para luego s e r  
depositados en el Banco de la Nación A rgen tina de Buenos Aires para la. 
cuenta corriente del G obierno de esta Provincia y haciendo remisión al Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y Fom ento de Salta de todos los antecedentes 
que justifiquen esta operación.—

Art. 4o.—  L a  im putación del gasto que demanda el cum plim iento de 
las disposiciones del presente decreto se hará a las partidas respectivas dé
las L eyes 386 y 441.—

Art. 50.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. O ficial y archívese.—

LU IS  PA T R O N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



3166— Salta, Octubre 20 de 1939.—

E n uso de la facultad que confiere 
al Poder E jecutivo el Art. 6 o de la 
L e y  de Presupuesto vigente;— y  por 
requerirlo las necesidades del servicio;

E/ Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .— Pase a prestar servicios 
en Dirección General de Rentas, de 
-acuerdo a las instrucciones verbales 
q u e le im partirá el M inisterio del 
Tamo, el señor Tesorero G eneral de 
la  Provincia, Don Abel E . Terán, 
p o r el término de treinta días.—

Art. 2°r.— E ncárgase de las funcio
nes de Tesorero G eneral, mientras 
dure la ausencia del titular, al señor 
S u b — Tesorero Don Manuel L . Albe- 
za, prévio arqueo de valores que se 
deberá practicar en dicha repartición 
el señor Contador General de la P ro
vincia.—

Art. 3o.— Com uniqúese, publfquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.-

PA T R O N  COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

C 3  copia: F r a n c is c o  R a n e a

3167— Salta, O ctubre 23 de 19 3 9.—

V isto  el expediente N ° 3274 letra 
D /939 en el cual el doctor Quirico 
<ie la Orden cesionario del señor 
'V icente S kegro , y  de conformidad a 
la  transacción efectuada por el pre
sentante con los cesionarios del otro 
socio don José Stanich, constructores 
-de las obras de aguas corrientes en 
la  localidad de «El Naranjo» D epar
tam en to de Rosario de la F rontera, 
so lic ita  la devolución del depósito en 
garantía efectuado por aquellos para 
las obras de referencia, por la suma 
4  788.18;— y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección G eneral de Obras Públicas,

a fs. 3, se desprende, que el plazo 
para la recepción definitiva de la obra 
de referencia se cum plió el i °  de 
agosto último, sin que los contratis
tas procedieran al arreglo de la vá l
vula esclusa de la cañería maestra,, 
m otivo por el cual la repartición de 
referencia procedió a efectuarlo ad* 
m inistrativam ente con el costó d é 1 
$ 2 5;

Q ue en consecuencia, corresponde 
- deducir del depósito en garantía, de 

$ 788.18, la suma de $ 25.—  para su 
reintegro;

P o r tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección G eneral de O bras 
Publicas y lo informado por Conta
duría General;

El Gobernador de la Provincia, ■ 

D e c r e t a :

Art. i 9.— Liquídese por Contaduría 
G eneral a favor del doctor Q uirico 
de la Orden, cesionario del señor V i
cente Skegro, la suma de $  768.18 
(Setecientos Sesenta y  O cho Pesos 
con D iez y Ocho C entavos M /N .), 
en concepto de devolución del depó
sito en garantía efectuado oportuna
mente; con im putación a la cuenta 
«Depositantes en G aran tía— L ey  386» 
mediante cheque que expedirá C on
taduría G eneral contra el Banco Pro
vincial de Salta por esa cantidad, 
cuenta: «Depósitos en garantía— L e y  
386».—

A rt. 2o.— D e la suma que se m anda 
liquidar en el art. i® de eite  decreto 
se retendrá el importe de $ 25.—  
(Veinticinco Pesos M/N.) en concepto 
de reintegro de igual suma invertida 
por la Dirección G eneral de O bras 
Públicas, en el arreglo de una vál
vu la esclusa, valor éste que deberá 
ingresar a la partida respectiva de 
la L ey  386.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publfquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n é a



3168—Salta, Octubre 23 de 1939 —

Visto el expediente N° 6615 letra 
A., en el cual Dona Emma Alcobet, 
Escribiente de la Oficina1 de Agrono
mía, Museo y Estadística, solicita un 
mes de licencia a contar desde el 23 
del corriente, con goce de sueldo y 
por razones de salud como lo acre 
dita el certificado médico que acom
paña; atento lo informado por Conta
duría General y lo estatuido por el 
Art. 8 o de la Ley de Presupuesto vi
gente,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A . :

Art. I o.— Concédese licencia por el 
término de treinta días, contados des
de la fecha, con goce de sueldo y por- 
razones de salud, a Doña Emma Al
cobet, Escribiente de la Oficina de 
Agronomía, Museo y Estadística.—

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese—

L U IS  P A T R O N  COSTAS •> 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

B« copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3169—Salta, Octubre 23 de 1939. —

Visto el expediente 5474 letra 
M/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita se 
la autorice a invertir hasta la suma 
de $ 3.548.48, en un partidor desti
nado a repartir las aguas de estiaje 
del Río Guachipas entre las poblacio
nes de La Viña y Coropampa;

Y  C o n s id e r a n d o :

Que la obra de referencia compren
derla: excavación de terreno; mam- 
posteria cementicia de piedra; hormi
gón simple, excavación para canales 
,en cualquier clase de terreno; y pro
misión y colocación de compuerta de 
chapa negra y madera dura cuyo costo

sería de $ 3.548.48, de conformidad 
al presupuesto oficial que corre a fs. 
4 de estos obrados;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras. 
Públicas y de lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a invertir 
hasta la suma de $ 3.548.48— (Tres 
Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Pe
sos con Cuarenta y Ocho Centavos 
M/N.), en un partidor destinado a re
partir "las aguas de estiaje del R ío 
G uachipas entre las poblaciones dé 
La Viña y Coropampa; debiéndose im
putar este gasto al apartado b)— Par
tida 41— del Art. 4o de la Ley 441 
«Para estudio y obras de riego y aguas 
corrientes».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese» 
Insérlese en el R.Oficial y archívese.

LU IS  PATRON  COSTAS

C a r lo s  G óm e z  R in c ó n  
\

Es cop ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

3170—Salta, Octubre 23 de 1939.—

Visto el expediente N° 6622 letra 
D/939, en el cual los señores Bini y 
Marcuzzi, solicitan la devolución del 
depósito en garantía efectuado para <■ 
la presentación a la licitación" pública 
relacionada con los trabajos de repa
ración en el Convento «San Bernar
do», el que importa la suma de- 
$ 70.-; y

' C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Obras Públi
cas a fs. 1 vta., se desprende que la 
devolución del depósito en garantía: 
efectuado por los recurrentes, proce
de, desde que la obra de reparación 
en el Convento «San Bernardo», fufe 
adjudicada al señor Moisés Vera; .



Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría ̂ General a favor de los señores 
Bini y Marcuzzi, la suma de $ 70. — 
(Setenta Pesos M/N.), en concepto de 
devolución del depósito efectuado por 
ios recurrentes en su oportunidad; con 
imputación a la cuenta «Depositantes 
en Garantía — Ley 441», mediante che
que que expedirá Contáduiía General 
contra el Banco Provincial de Salta, 
por esta cantidad, cuenta; «Depósitos 
en Garantía—Ley 441».—

Art. 2°.— Comuhíquese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar» 
chívese.—

LU IS  P A T R O N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

Francisco  Ranea

3171—Salta, Octubre 24 de 1939.—

Visto el éxpediente N° 6544 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por la 
librería «San Martin», por $ 146.—, 
en concepto de 500 folletos para el 
-concurso de planos y proyectos- del 
Hotel de Turismo; y

C o n s id e r a n d o :

Que los folletos de referencia fue-. 
ron recibidos de conformidad por Di
rección General de Obras Públicas, 
•con destino al concurso de planos y 
proyectos del Hotel de Turismo;.

Por tanto; de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a la Librería «San Mar 
tín», la suma de ¡f 146.— (Ciento 
Cuarenta y Seis Pesos M/N.), en 
concepto de su provisión de 500 fo
lletos para el concurso de planos y 
proyectos del Hotel de Turismo; de- 
diéndose imputar este gasto a la par
tida que corresponda de la ley 441.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón  

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

3172—Salta, Octubre 25 de 1939.—

Atento lo solicitado por el Conse
jo General de Educación de la Pro
vincia en nota de la fecha y siendo 
necesario procurar los fondos para 
que dicha institución pueda atender 
el pago de sueldos del personal de su 
dependencia,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese al Consejo Ge
neral de Educación, en calidad de 
préstamo, la suma de $ 75.000— (Se
tenta y Cinco Mil Pesos M/L.), para 
ser reintegrado con los fondos que 
dicha institución debe recibir del Go
bierno de la Nación por concepto de 
subvención correspondiente al tercer 
cuatrimestre del año en curso.—

Art. 2o.— El préstamo que se con
cede por el Art. anterior será cubier
to con fondos de la ley de Emprés
tito N° 441, a cuyo efecto Contadu
ría General librará el cheque respec
tivo contra el Banco de la Nación Ar
gentina con cargo al Consejo Gene
ral de Educación y para ser reinte-. 
grado en la oportunidad señalada.-^



Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R incón 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ja s

Es copia: —

E. H . R o m e ro

3173—Salta, Octubre 25 de 1959.—

Siendo necesario arbitrar fondos 
para entregar al Consejo General de 
Educación en concepto de proporcio
nales que le corresponden de acuerdo 
a lo estatuido por el Art. 190° déla 
Constitución; y

C o n s id e r a n d o :

Que deben recibirse del Gobierno 
de la Nación los fondos que corres
ponden a esta Provincia en concepto 
de proporcionales del impuesto a los 
Réditos y Ventas por el tercer trimes
tre del año en curso, cuyo monto ne
to asciende a la suma de $ 108.330.04, 
según comunicación telegráfica sus
crita por S.E. el señor Ministro de 
Hacienda de la Nación, recurso a in
gresar a la cuenta Rentas Generales 
del Gobierno de la Provincia;

Que de esta suma debe reintegrar
se a la Ley 441 $ 70.000, quedando 
ásf un remanente de $ 38.330.04;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :.

Art. Io.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral transfiérase a la cuenta Fondos 
Empréstito Ley 441 del Banco de la 
Nación Argentina, la suma de 
$ 38.330 04 (Treinta y Ocho Mil 
Trescientos Treinta Pesos con Cua
tro Centavos Moneda Nacional), a la 
cuenta Rentas Generales del Gobier
no de la Provincia en el Banco Pro
vincial de Salta, con cargo de rein

tegro de igual suma a la cuenta pri
meramente citada, en oportunidad de 
recibirse del Gobierno de la Nación 
el importe que corresponde a esta 
Provincia en concepto de proporcio
nales del impuesto a los Réditos y 
Ventas por el tercer trimestre del 
año en curso.—

Art. 2°.— Cumplida la disposición 
contenida en el Art. anterior, por Te
sorería General con intervención de 
Contaduría General deposítese en el 
Banco Provincial de Salta, en cuenta 
orden Consejo General de-Educación 
la suma de $ 55.000— (Cincuenta y 
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional), 
en concepto de proporcionales que le 
corresponden de acuerdo a lo estatui
do por el Art. 190° de 'la Constitu
ción, cubriendo el gasto con fondos, 
de Rentas Generales —

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA T RO N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es còpia: . E. H. R o m e r o

3174—Salta, Octubre 25 de 1939.—

Visto el expediente N° 6693 letra 
D/939, eñ el cual Don Francisco Cres- 
cini, solicita la devolución del depó
sito en garantía del 5 % efectuado en. 
concepto de obras de refacción en la. 
Iglesia de El Galpón, el que importa 
la suma de $ 114.30; y

C o n s id era n d o :

Que a fs. 2 de estos obrados corre 
el Acta de recepción definitiva en la. 
que consta que el contratista Don. 
Francisco Crescini ejecutó de confor
midad las obras que le fueron adju
dicadas, relativas a la refacción en la  
Iglesia de El Galpón, motivo por el 
cual procede la devolución del depó
sito en garantía solicitado por el re
currente;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obrase 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,



El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contadu-. 
da General a favor del señor Francis
co Crescini, la suma de $ 114.30 
(Ciento Catorce Pesos con Treinta 
Centavos M/N.), en concepto de de
volución del depósito, en garantía efec
tuado por el recurrente, con imputa
ción a la cuenta: cDepositantes en 
Garantía — Ley 386»—, mediante che
que que expedirá Contaduría General 
contra el Banco Provincial de Salta, 
por esta cantidad, cuenta: t,Depósitos 
en Garantía — Ley. 386»,—

Art. 2P.— Comuniqúese, publjquese,. 
insértese en el R. Oficial; y archívese.—

L U IS  P A T R O N  COSTAS 

C a r l o s  G.ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F ra n c isco  R anea

3175—Salta, Octubre 25 de 1939.—

Visto el expediente N° 6713 letra 
D/939; en el cual Dirección i Gpnerftl; 
-de Obras Públicas eleva para su li
quidación y pago el certificado Ñ? 3- 
d’e obra, ejecutada en el¡ Hospital de 
¡Embarcación por el contratista Don. 
.A'ritóríio Viviarii, cuyo importe es de

2:344.68-; y.

C o n s id e r a n d o  :

Que á mérito de lo informado por 
“Contaduría Ceneral, el certificado de 
referencia se encuentra numéricamen
te conforme, y, la obra, autorizada por; 
¡ley. 441, adjudicada ai contratista Sr. 
Antonio Viviarii, por decreto de fecha, 
17/dé Febrero del corriente año—;

Que del importe a liquidarse co 
Trespónde deducir las sumas que in
dica Contaduría General por concep
to de depósito en garantía de obra y 
■dé impuesto a los Réditos, quedando 
/en consecuencia un importe líquido de 
$ 2.103.20—, a favor del contratista;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 2.344.68— (Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con Sesen
ta y Ocho Centavos M/N.), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del contratista señor 
Antonio Vivián, por el total del certi
ficado N° 3 de la obra «Ampliación^ 
Hospital Embarcación», debiendo de
ducirse de dicho importe el. propor
cional para depósito en garantía de 
obra y, la. retención para el pago d.eJ 
imp.uesto a lojs Réditos, librando Ios- 
cheques. correspondientes c.on impu
tación a la Ley 441, a caigo del. Ban
co Provincial de Salta cuenta fondos 
Empréstito Ley 441, sin expedir orden 
d.e. pago.—

Art., 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se,, insértese en el Registro Oficial y, 
archives^.—

LUIS PATRÓN! COSTAS- 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es. cópia:

F r a n c is c o  R a n e a .

31.76—Salta, Octubre 26 de 1939.—

Existiendo depositada en el1 Banco 
de la Nación Argentina, SucursabSal- 
ta, la suma, de $ 2-560.67 en,1a cuen
ta Ley 12139 a la orden del Gobier
no de la Provincia, según constancias 
dePexpediente N° 6814—Letra C —;y

C o n s id e r a n d o

Que dichos fondos deben ingresar 
a la cuenta Rentas Generales, de.igual 
orden en el mismo Banco, como pro
venientes de la participación de la, 
Provincia en la recaudación por con
cepto de Impuestos Nacionales, Unifi
cados/y atento lo informado por Con
taduría General,



El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Por Tesorería General, 
-con intervención de Contaduría Ge
neral, transfiérase la suma de 
$ 2.560.67— (Dos Mil Quinientos Se
senta Pesos con Sesenta y Siete Cen
tavos Moneda Nacional), en el Banco 

-de la Nación Argentina —Sucursal 
local'— de la cuenta ley 12139 a la

• cuenta Rentas Generales, del Gobier
no de Xa Provincia.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y,archívese..—

L U IS  P A T R O N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

¡Es copia:—  F r a n c is c o  R a n e a

3177—Salta* Octubre 26 de I n 

visto el expediente N° 6205 letra 
D/939’ en" el cual1 la* Dirección-Gene1 
ral de Obras. Públicas solicita, se la 
autorice a invertir, hasta' la suma de 
$ 5‘.667.— en la ampliación dé cañe
rías del servicio de aguas corrientes', 
-e.ri el pueblo de Aguaray; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 2'corre el presupuesto 
oficial de lá Dirección General’ de 
Obras Públicas*. que' importe la suma 
de. $ 3.667.— para las obras de am
pliación dél. servició de cañerfás de 
aguas, corriéntés‘ en. el puebl6 .de- 
Aguaray;.

Que las. obras de referencia son de- 
imprescindible necesidad por cuanto 
se beneficiarán un importante núcleo 
dé vecinos de esa localidad;

Por tanto, de acuerdó a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
Públicas y.lo informado por. Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o-— Autorizase a Dirección 
General de Obras Públicas a llamar

a licitación pública para la ampliación 
de cañerías del servicio de aguas co
rrientes en el pueblo de Aguaray, de 
conformidad en un todo al presupues 
to oficial dé esa repartición, que im
porta la suma de $ 3.667.— (Tres Mil 
Seiscientos Sesenta y Siete Pesos 
M/L.), corriente a fs. 2 de estos obra
dos, debiéndose imputar por Contadu
ría General este gasto al apartado b) 
partida 41 del Art. 4o dé la ley 386— 
«Para Estudio y Obras de Riego y 
Aguas Corrientes» —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON C O ST A S

C a r lo s  Gómez R íncón  

És cop ia1: F r a n c is c o  R a n e a

3178- Salta, Octubre 26 de 1939.—

Visto el expediente N° 6836 letra 
D/939, en el cual los señores Binda 
Hermanos, solicitan la devolución del 
depòsito en garantía efectuado opor
tunamente por la suma de $v/n. 1 .0 0 0 .- 
depositados en el Banco Provincial 
de Salta, con- dos títulos Bonos db 
Pavimentación, de la- Provincia de 
Salta ¡dél-valor dé $'500.- cada uno; y

C o n s id e r a n d o :

Qííé. de acuerdó al acta que corre 
a‘, fs? 3’: de estos obraídos se déspreri. 
dé que fueron recibidas en carácter 
provisorio las' obras' de refacción y 
ampliaciótl eri lá nuevà sede del Go
bierno de la Provincia, calle Buenos 
Aires. N° 177, correspondiendo en 
consecuencia ¡a devolución solicitada 

por los1 reCurrehtés' dél depòsito en 
garantía;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por’ Dirección General de 
Obras Públicas y' lo informado por 
Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta a efectuar la entre



ga a los señores Binda Hermanos de 
dos títulos Bonos de Pavimentación 
de la Provincia de Salta, por valor 
de v$n. 500.— cada uno, que hacen 
en total la suma de v$n. 1 .0 0 0 .— 
(UN MIL PESOS), en concepto de 
garantía de obra de refacción y am
pliación en la nueva sede del Go
bierno de la Provincia, calle Buenos 
Aires N° 177; debiendo Contaduría 
General imputar este gasto a la 
cuenta «Depositantes Garantía—Ley 
386—Títulos Varios».—

Art; 2o.- El Banco Provincial de 
Salta, una vez efectuada la opera
ción a que se refiere el Art l y de 
este decreto, deberá remitir ala Con 
taduría General de la Provincia una 
copia de las actuaciones respectivas 
para su contabillzación. — .

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LU IS  PAT RON  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3179—Salta, Octubre 23 de 1939.—

Visto el expediente N° 6643 letra' 
D/939, en el cual Don Francisco 
Crescini, solicita la devolución del 
depósito en garantía efectuado opor
tunamente para su presentación a la 
licitación pública correspondiente a 
las obras de refacción del Convento 
«San Bernardo», el que importa la 
suma de $ 63. —; y

C o n sid era n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas a fs. 1 de 
este expediente, se desprende, que 
las refacciones de referencia fueron 
adjudicadas al señor Moisés Vera, 
motivo por el cuál en este caso, pro
cede ia devolución solicitada por el 
recurrente;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de O- 
bras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

' D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Fran
cisco Crescini, la suma de # 6 3 .— 
(SESENTA Y TRES PESOS M/L ),. 
en concepto de devolución del depo
sito en garantía efectuado por el re
currente, con imputación a la cuenta. 
«Depositantes en Garantía—Ley 441», 
mediante cheque que expedirá Con
taduría Genera! contra el Banco Pro
vincial de Salta por esta cantidad,, 
cuenta: «Depósitos an Garantía Ley 441

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS  PATRON  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3180— Salta, Octubre 26 de 1939.—

Visto el expediente|N° 6641 letra 
D/939, en el cual !a Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por el 
señor Said Gonorazky, que importa 
la suma de $ 50.—, en concepto de 
reforma de dos puertas con sus co
rrespondientes persianas; y

C o n s id e r a n d o :

Que la factura que cobra el recu
rrente, lo es en concepto de la re
forma de dos puertas correspondientes 
a los baños de la planta alta de la 
nueva sede del Gobierno de la Pro
vincia, calle Buenos Aíres N° 177;

Que de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General se desprende que 
el trabajo de referencia fué recibido, 
de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Said



“Gonorazky, la suma de $ 50 — (CIN
CUENTA PESOS M/N.), en concepto 
de su trabajo de carpintería a que se 
refieren los considerandos de este 

- decreto; debiéndose imputar este gas
to al inciso a) apartado 3—partida 2 
<lel Art. 4o Ley 386 «Ampliación 
Casa de Gobierno».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publlquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

PATRON  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

;Es copia:—

F r a n c is c o  R a n e a

3181—Salta, Octubre 26 de 1939.—

Visto el expediente N° 6692 letra 
D/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva la fac
tura para su cobro presentada por 
Don Roberto Caldera, que importa 
la suma de $ 30.—, en concepto de 
colocación de un mástil para la Ban
dera en el edificio de la nueva sede 
<lel Gobierno de la Provincia, calle 
Buenos Aires N° 177; y

C O N S ID E R A N D O ;

Que de acuerdo a lo informado 
a fs. 1 por Contaduría General, se 
desprende que el mástil que se cobra 
fué recibido de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

'E l Gobernador de la Provinciaj
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a\favor de Don Roberto 
Caldera, la suma de $ 30.— (TREIN
TA PESOS M/N.), en concepto de 
colocación de un mástil para la Ban
dera en la nueva sede del Gobierno 
de la Provincja, calle Buenos Aires 
N° 177; ' debiéndose imputar este 
gasto al inciso a) ! apartado 3—par
tida 2 del Art. 4o de la ley 386— 
«Ampliación Casa de Gobierno».—

Art. 2°.— Com uniqúese, publique» 
se, insértese en el R egistro . O ficial y  
archívese.—

• L U IS  PAT RON  COSTAS 

, C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

3182—Salta, Octubre 26 de 1939.—

Visto el expediente N° 6985 letra 
D/939, en el cuai el señor Director 
General de Minas y Geología de la. 
Nación, Ingeniero Don Tomás M . 
Ezcurra, lleva a conocimiento del 
Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, que el señor Ri
cardo Fariña funcionario dependiente 
de esa repartición, viaja a la locali
dad de Pichanal de esta Provincia a 
fin de hacer entrega de la perforación 
al representante que este Gobierno 
designe; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a los efectos solicitados por 
el señor Director General de Minas 
y Geología de la Nación, Ingeniero 
Don Tomás M. Ezcurra, se hace: 
necesario designar la persona que ha 
de suscribir el acta en representación 
del Gobierno de la Provincia, de en
trega de la citada perforación;

Por tanto, atento a lo informado 
por la Dirección General de Obras 
Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
D B c s  ETA :

Art. Io.— Desígnase al señor Jefe de 
Sección Irrigación de la Dirección 
General de Obras Públicas, yIngenie
ro Don Antonio Monteros para que 
en representación del Gobierno de 
la Provincia, suscriba el acta de en
trega de la perforación efectuada en 
la localidad de Pichana!, conjunta
mente con e¡ señor Inspector Don 
Ricardo Fariña que lo hará a su Vez 
en representación de la Dirección Ge
neral de Minas y Geología de let. 
Nación.—



Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
nsértese en el R. Oficial y archívese.

L U I S  P A T R O N  C O S T A S

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3183—Salla, octubre 27 de 1939.—

Visto el expediente N° 6398 letra 
D/939, en el cual la Oficina de Depó
sito, Suministros y Contralor, eleva 
los presupuestos presentados para la 
provisión de lámparas y receptáculos 
para el recinto Legislativo de la Pro
vincia, por la casas de los señores 
Virgilio García y Cía. y Montiel Ruíz 
y Capobianco; y

C O N S ID E R A N D O :

Que las casas de comercio de re
ferencia cotizan en total por 170 lám
paras comunes de 100 w. y 92 recep
táculos, $ 320 50 $ 381.84, respecti
vamente, siendo más conveniente por 
su menor precio el presupuesto pre
sentado por los señores Virgilio Gar
cía y Cía.;

Que de acuerdo al presupuesto ofi
cial que corre a fs. 4, debe liquidarse 
a favor de Dirección General de 
Obras Publicas, y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 35.— para ser invertida en ma
no de obra y alambre, conexiones, 
tornillos, etc.;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a -

Art. I o.— Autorízase a la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
a adquirir a los señores Virgilio Gar
cía y Cía., 170 lámparas marca 
«Ericson» de 100 a | 1.75 cada 
uno y 92 receptáculos a $ 0.25 cada 
uno, que suman en total $ 320.50 
(TRESCIENTOS VEINTE PESOS

CON .CINCUENTA CENTAVOS 
M/L.); debiéndose imputar este gasta- 
ai Inciso 5 — Item 9 — Partida 1 del. 
Presupuesto Vigente.—

Art. 2o.— Liquídese por Contadu
ría General con cargo de oportuna, 
rendición de cuentas, a favor de Di
rección General de Obras Públicas, la 
suma de $ 35— (TREINTA Y CIN
CO PESOS M/L), en concepto de 
gastos de mano de obra y alambre,, 
conexiones, tornillos, étc.; debiéndose 
imputar este gasto al Inciso 5— Item* 
9— Partida 1 del Presupuesto vigen
te.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,,, 
insértese en el Registro Oficial y> 
archívese. —

L U IS  PATRON  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3184—Salta, octubre 28 de 1939.—

Visto el expediente N° 7034 letra 
q /939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobación del Mimisterio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento el AC
TA DE PAVIMENTACION N° 199, 
de fecha 18 del corriente mes,

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 199, de fecha, 
18 del corriente mes, que corre agre
gada a este expediente N° 7034 letra 
D/939.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRON  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a



•3185—Salta, octubre 28 de 1939. —

Visto el expediente N° 7035 letra 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento el AC
TA Nü 328, de fecha 18 del corrien
te mes,

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el ACTA N° 
-328, de fecha 18 del corriente mes, 
que corre agregada al expediente N° 
7035 letra D/939.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez  R in c ó n  

, ¡Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3186—Salta, octubre 28 de 1939,—

Visto el expediente N° 6665 letra 
D/939, en el cual el Cajero de Direc
ción General de Rentas, Don Alfredo 
G. Aranda solicita 15 dias de licencia, 
a partir del 2  de noviembre próximo, 
en uso del beneficio que acuerda el 
artículo 8 o de la ley de Presupuesto; 
atento lo informado por Dirección 
General de Rentas y Contaduría Ge- 

. neral, y lo estatuido por el artículo 8 o 
de la Ley de Presupuesto,.

• El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese licencia por 
el término de 15 dias, contados des
de el 2  de noviembre próximo, al se
ñor Alfredo G. Aranda, Cajero de Di 

. rección General de Rentas, con goce 
de sueldo, de conformidad a lo esta
tuido por el Articulo 8 o de la Ley de 
Presupuesto vigente.— /

Art. 2°.— Comuniqúese a Dirección 
General de Rentas para encargar al 
Inspector Don Natal Pagés, de las fun
ciones de Cajero de esa repartición, 
mientras dure la ausencia del titular.— 

Art. 30.— Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y archívese.—

'LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R in c ó n  

Es copla: F r a n c is c o  R a n e a

3187—Salta, - Octubre 30 de 1939.—

Visto el expediente N° 6984 letra 
N/939, en el cual Doña Elisabeth Ham- 
ncke, solicita licencia por el término 
de treinta días a contar desde el 2  
de Noviembre próximo, con goce de 
sueldo y por razones de salud, en ei 
empleo de Escribiente del.Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, como lo acredita el certifica
do médico que acompaña; atento lo 
informado por Contaduría General y 
lo estatuido por el Art. 8 Q de la ley 
de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese licencia por 
el término de treinta días contados 
desde el 2 de Noviembre próximo, con 
goce de sueldo y por razones de sa
lud, a la Escribiente supernumeraria 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, Doña Elisabeth 
Hamncke.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PA T RO N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

F rancisco  Ra n e a



Resoluciones
N° 17  3 4

Salta, O ctubre 19 de 1939.—  

E xp ed ien te  N 1 2084— L etra  A/1939..
V ista  la factura presentada por 

don Manuel Aramayo, por cobro de 
trabajos d e'rep aración  y com postura 
de los cajones de un m ueble destina
do a colocación de cartas, tarjetas y 
papeles en el despacho del Excm o. 
señor Gobernador;—  atento al infor
m e de Contaduría General de fecha 
17 del actual;—

El, Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública
R E S U E L V E :

10.-+-Autorízase el gasto de la su
m a de D iez Pesos M/N. ($ 10 .—), 
q u e se liquidará y abonará al señor 
M anuel Aram ayo, en cancelación de 
la factura que por igu al importe y 
por el concepto detallado preceden
tem ente ha presentado.—

2°.— E l gasto autorizado lse im pu
tará  al Inciso 5— Item  9—  Partida 1 
de la L ey  de Presupuesto vigente.—  
3°.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e tc ..—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—RAÚL F io r e  M o u i .es

Oficial Mayor de 'Gobierno

N° 1 7 3 5

Salta, O ctubre 20 de 1939.—  

E xp ed ien te  N - 2302— letra C/939.—  
V ista  la factura presentada por la 

Com pañía A rg e n tin a  de Teléfonos 
S .  A .,  por cobro ,̂e abono por el mes 
de O ctubre en curso, del aparato 
N  . 2193 que .presta servicios en la 
broadcasting oficial « L .V .9  Radio 
Provincia de Salta»;— atento al infor
m e de Contaduría G eneral de fecha 
-13 del mes en curso, y a la confor-.

midad prestada por el señor D irector- 
«ad— honorem» de dicha broadcas
ting;—

El Ministro de Gobierno, Justiciar, 
é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . — Autorízase el gasto de la suma 
de Seis pesos ($ 6— ) m/n. que se 
liquidará y abonará a la Com pañía 
A rgen tin a de Teléfonos S . A . ,  en 
cancelación de la factura que por- 
igu al im porte ha presentado y por' 
el concepto del abono del aparato 
N- 2193 que presta servicios en la 
broadcasting oficial € L . V . 9  R adio 
P rovin cia  de Salta», durante el mes 
en curso.—  •

20.— El gasto autorizado se im pu
tará a la cuenta: Radio L .V . 9  en-.. 
Experim entación.—
3o.- Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc ..—

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u le s  
Oficial Mayor- de Gobierno

N° 17  3 6

Salta, O ctubre 20 de 1939.—  

E xpediente N ‘ 2427— letra D/939.—
V isto  este expediente, por el q u e  

el señor D irector «ad— honorem» de- 
la broadcasting oficial L . V . 9  R adio- 
P rovincia de Salta» -éleva a conside
ración y resolución de este M iniste
rio, los siguientes contratos p o r  
transm isiones de publicidad com er
cial;— y,

C o n s id e r a n d o :

Q ue hasta tanto el P oder E jecu 
tivo  fije la reglam entación a que de
berá sujetarse todo contrato, p o r  
transmisión de propaganda o p o r  
cualquier otro concepto de publicidad 
a irradiarse por la E m isora oficial,, 
corresponde observar - estrictam ente 
las disposiciones contenidas en e l 
decreto de M ayo 9 de 1.938;—



Por ello;

- E l  Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

R e s u e l v e :

t® ,— Autorízase a la Dirección 
«ad— honorem» de la broadcasting 

•oficial « L .V .9  Radio Provincia de 
•Salta», a propalar los avisos de pu
blicidad correspondientes a los si
guientes contratos, que quedan apro
bados:—

a) Señora Josefina C . de Salvador, 
por el término de un mes, empezó a 
regir el dia 12 de O ctubre en curso,

■ debiendo abonar por este concepto la 
sum a de T reinta  pesos (¡$ 30 ) M/N.;-

b) M anufactura de Tabacos «Villa- 
grán», por el térm ino de un mes, 
comenzó a regir el día 7 del actual, 
debiendo abonar por este concepto la 
sum a de C ien pesos ($ 100— ) m/n.;-

c) Señor N icolás Letaif, por tér
m ino de un mes, empezó a regir el 
día 13 de O ctubre en curso, debien
do abonar por este concepto la suma 
de Treinta pesos (<¡¡¡ 30— ) m /n .;—

d) Señor José M antuano, por el 
térm ino de un mes, empezó a regir 
el día i °  del actual mes, debiendo 
abonar por este concepto la suma de 
T re in ta  pesos ($ 30— ) m/n.;— y

e) Señor Anselm o Bartolo, por el 
término de un mes, em pezó a regir 
el día 7 de O ctubre en curso, de
biendo abonar por tal concepto la 
suma de C in cuenta pesos m/n. 
($ 5°-) —

2o.— L a  Dirección «ad-honorém» de 
la broadcasting oficial « L .V .9  Radio 
Provincia de Salta», pasará de in
mediato al Jefe T écnico  de la E s
tación Transm isora, don M ario Val* 
diviezo una copia de cada uno de los 
avisos correspondientes a los contra
tos aprobados precedentem ente, con 
indicación clara del texto de las le 
yendas respectivas y de los tiem pos 
a que corresponda la transmisión, 
para su exacto contralor.—

3°.— Por Contaduría G eneral de la. 
Provincia, tómese razón, a los efectos 
del A rt. 30 del decreto de M ayo 9 
de 1938.—

40.—  Insértese en el L ibro de Resolu
ciones, comuniqúese, e t¿ . .  —

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia:—

R a ú l  F io r e  M ó u le s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 7 3 7

Salta, O ctubre 20 de 1939-—

E xpediente N ‘ 2365— letra C/939.—
V isto este expediente, por el que el señor Pre

sidente de la E xcm a. Corte de Justicia, rem ite a 
este M inisterio una nota del señor Inspector de  ̂ Jus
ticia de Paz, en la que puntualiza la actuación de 
varios juzgados de paz dé la campaña, que funcionan 
en forma anormal, unos por vacancia de los jueces 
propietarios o suplentes y otros por vacancia de ambos;- y,

C o n s id e r a n d o ;

Que en dicha nota se incluyen juzgad os que 
funcionaban con el carácter de m unicipales o de 
Partido, cuyo funcionam iento estaba al m árgen de lo 
dispuesto en el A rt. 164 d e 'la  Constitución dé la 
Provincia, la que, al estatuir que, «en cada distrito



m unicipal habrá los jueces de paz letrados o legos 
que señale la Ley» ha dejado pués, al Poder L e g is
lativo la tarea de indicar el número de ju zgad os que 
funcionarán en cada D istrito M unicipal; —

Q ue teniendo en cuenta que aún, la ley desti
nada a reglam entar el A rt. 164 de la Constitución 
de la P rovincia no ha sido dictada, corresponde fi
ja r  la' nómina de juzgad os existentes á la fecha, pa
ra proceder luego, a realizar las gestiones respecti
vas, tendientes a obtener el normal funcionam iento 
de los mismos;—

Que la lista de Juzgados de P a z  legos, existen
tes a la fecha’ es la siguiente:—
Capital— Rectoral 

« Candelaria 
Anta — ira . Sección— P aso De L a  Cruz 

« — 2a. «
« —3a- «
«

C achi 
C a f ayate 
A ngastaco 
L a  Caldera 
Chicoana 
Cerrillos 
Cam po Santo 
Campo Quijano 
Candelaria 

. E l T ala  .
Coronel Moldes 
E l . Carril 
E l G alpón 
Em barcación
G uachipas— ir a . Sección

« — 2a. Sección «Acorta»
— 3a. Sección «Bodeguita»

A gu aray (Orán)
«Los Rosales», D istrito M unicipal de E l G alp ón  
General Güem es 
Iru ya
L a  Merced - 
L a  P orna 

1 L a  V iña 
M etan 
Molinos 
Orán 
Pichanal
Rosario de Lerm a _ 1
R osario de la Frontera— ir a . Sección 
Rosario de la Frontera— 2a. Sección 
R ivad av ia— Banda Sud 
R ivad av ia— Banda N orte 
San Carlos

— Joaquín V .  González 
— Quebrachal 
— Media L u n a.—

l



Santa Victoria 
T artagal 
Río Piedras
San José de O rquera.—

Q ue por ello:—
E l Ministro de Gobierno, Justicia é  Instrucción 

Pública,
R e s u e l v e :  

i ° .  — P o r  S u b — Secretaria diríjanse com unicacio
nes a los organism os correspondientes por interm e
dio de los señores Intendentes M unicipales y Presi
dentes de las Com isiones M unicipales que a conti
nuación se indican, a los fines de procurar el regular 
funcionam iento de la justicia  de paz, a cuyo efecto 
deberán rem itir las ternas para llenar las vacantes 

. existentes:—
Rosario de la Frontera
Vacantes, Jueces de Paz Propietario y Suplente
La Caldera
Vacante, Juez de Paz Suplente
El Galpón
V acante, Juez de Paz Suplente
Rivadavia - Banda Norte
Vacantes, Jueces de Paz Propietario y Suplente
Iruya
Vacantes, Jueces de Paz Propietario y Suplente
La Merced
V acante, Juez de Paz Suplente
Guachipas
2a. Sección «Acosta»
V acante, Juez de P a z  Suplente 
3a. Sección «Bodeguita»
V acante, Juez de P a z  Suplente
Rosario de la Frontera
«El Potrero»
Vacantes, Jueces de Paz Propietario y Suplente
La Poma
Vacante, Juez de Paz Suplente
Angastaco (D ep. de San Carlos
Vacantes, Jueces de Paz Propietario y Suplente

Aguaray
V acante, Juez de Paz Propietario
San José de Orquera
Vacantes, Jueces de Paz Propietario y Suplente 
Media Luna (Anta)
Vacante, Juez de Paz Suplente.-^

2o . — Insértese en el L ibro de Resoluciones, com u
niqúese, e t c .—

V IC T O R  C O R N E J O  A R IA S  
Es copia RAÚL FIORE MOULES 

Oficial Mayor de Gobierno



N° 7 7 3 8

Salta, Octubre 25 de 1959.—

Expediente N° 2454—Letra E/1939.—
Visto este expediente, por el que el. señor Director de la Escuela de 

Manualidades eleva a este Ministerio para su consideración y aprobación la- 
lista de distribución é integración de las mesas que tendrán a su cargo la re
cepción y clasificación de los exámenes teórico—prácticos, correspondientes al 
año escolar de 1939, en ese establecimiento, eri su filial de la localidad de  ̂
Cafayate y el Anexo del «Buen Pastor», que seguidamente se transcribe:—

ANEXO «BUEN PASTOR»

Día.— 26-27/X/1959.—
Corte.— Mesa Examinadora. Director,*madre Superiora, Sra. deAme--

zua y Maestra de taller.—
Lencería. « « Director, Madre Superiora, Sra. deAme-

zua y Maestra de taller.—
Dibujo. « « Director, Madre Superiora, Sr. Pedro J.

Martínez
E.Doméstica. « ' « Director. Madre Superiora, Maestra de

taller y Sra. de Touján.
Zurcido. « « Director. Madre Superiora, Maestra de

taller.—
Escuela de Manualidades de Cafayate.

Día.—30-31/X/1939.—
Corte, Lencería, Bordados, Director, Directora de Cafayate, Maestra 
Cocina. Telares, Dibujo, Zur- de taller.— 
cido E.Doméstica.—■
Exposisión de trabajos y cocinadlos días 11 y 12 de Noviembre.

ESCUELA DE MANUALIDADES DE SALTÁ.

Día.—2—3—6/939.—Corte, Conf. de Mujer I o ANO A.—B.—C.—y C.— de 
Hombre I o al 3o AÑO.
Corte.— Mesa Examinadora. Director, Maestra de taller, Sra. de

Amezua.
Licencia. « • « Director, Maestra de taller, Rosa-C.de'

Frías.
Dibujo. « « Director, Maestro de taller Sra. Prieto

Touján.
Zurcido. « « Director, Maestra de Sección Sta. Her

minia' Diez.
E. Doméstica.« ' « Director, Maestra de Sección Sta. Ca

rolina Juárez.. ' ~
Día.—7—8 —9 —/XI/939. 2o—3o y 4o Año de Corte, Conf. de Mujer.

Zurcido. '  Mesa Examinadora. Director, Maestra de Sección Sta.Car- 
, ' men Correa. ,

Dibujo. « € Director, Maestra de Sección Sra. E .
P (Í0 Sánchez

E. Doméstica.« « Director, Maestra de Sección Sta. Ca
rolina Juárez.

Lencería. * , « Director, Maestra de Sección Sta. Ma
ría E. Cornejo.

Corte. « € Director, Maestra de Taller, Sra. Zule*
• ma B. de Juárez.



/O ía .—10/XI/939. Tejidos y Encajes 1Q al 3o Año.

Zurcido. Mesa Examinadora Director, Maestra de Sección Sta. Ana
M. de Castro.

Dijujo. « « .Director, Maestra de Sección Sra. Er-
\ nestina F. de Sánchez.

E. Doméstica.« « Director, de Sección Sta. María E.
Cornejo.

Tej. y Encajes. c , Director, Maestra de Sección, Sta. Ma
ría E. Cornejo.

-£)ía.—13/XI/939. Sombreros y Fantasías I o al 3o Año.
Zurcido. Mesa Examinadora Director, Maestra de Sección, Sta. Blan

ca A. Oliver. . , 
Director, Maestra de Sección Sra. Ma
ría L. de Touján.. ' 
Director, Maestra de Taller Sta. Casi
mira Lérida.
Director, Maestra de Sección, Sta. Ca
rolina Juárez.

O ía.—14/XI/939. Artes Decorativas y Dibujo. 1? al 3° Año.
Zurcido. Mesa Examinadora Director, Maestra de Sección, Sra. Cora

N. de Gamboa.
Di recetor, Maestra de Sección, Sr. 
Pedro J. Martínz.
Director, Maestra de Sección, Sra. Ma
r ía 'L P  de Touján.
Director, Maestra de Sección, Sta. Fran
cisca Gómez.

Ü ia.—15/XI/939. Dactilografía y Estenografía. 1° al 3o Año.
Dactilografía.Mesa Examinadora Director, Maestra de Sección, Sta. Ma

ría E. Cornejo.
Estenofrafla. « « s Director Maestra de Sección, Sta. Sa-

ra Elena Chaud.
O ía.—17/XI/939.: Bordados a Máquina y Mano Io al 3° Año.

Zurcido. Mesa Examinadora. Director, Maestra de Sección, Sta. An
gela Gómez.

Dibujo. « « Director, Directora de Sección, Sra.
< María L .P  de Touján.

Bordados. « « Director, Maestra de Seccióo, Sta. Ma
ría E. Cornejo. . /

E. Doméstica. « « Direetor, Maestra de Sección Sta. Ar-
gina Marcial.

Dia.—20—21/XI/939. Tejidos a Maquina, Telares y Zurcido. I o al 3° Año.

.Zurcido. Mesa Examinadora. Director, Maestra’ de Sección Sta. Josefa
P. R. de López.

Dibujo. « « Director, Maestra de Sección Sra. Er
nestina F. de Sánchez

Tej.a Máquina. « Director, Maestra de Sección Sta.Car
men Correa. * ‘

Telares. « « Director, Maestra de Sección Sta. Ca
rolina Juárez.

E. Doméstica.« « Director, Maestra de Sección Sra. En*
riquetá M. de Galarreta.

Dibujo. < 

A. Dec.y D ib .« 

E. Doméstica-«

Dibujo. « < 

Somb. Fantasías. « 

E. Doméstica.« «



Día.—27/XI/939. Cocina I o al 3o Año.

Zurcido. Mesa Examinadora. Director, Maestra de Sección Sta. Ma-
_  • ría L .P . de Touján. '-
Djbujo. « < Director. Maestra de Sección Sra. Ma-

v ría L .P . de Touján.
Teoría. « « Director, Maestra de Sección Sta. Ma

ría E. Cornejo.
E. Doméstica.« « Director, Maestra de Sección Sta. Sa

ra E. Chaud.

ESCUELA DE MANUALIDADES DE SALTA.

Exposición de trabajos, Días 24 25 de Noviembre de 1939. Entrega de 
Premios, Diplomas, Certificados, Libretas, etc. el día 7 de Noviembre de 1939.

1 E l Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica
R e s u e l v e :

I o.— Apruébase la, distribución é integración de las Mesas que tendrán a su 
cargo la recepción y clasificación de los exámenes' teórico—prácticos, 
correspondientes al año escolar de 1939, en la Escuela' de Manualida- 
des, su establecimiento filial de localidad de Cafayate y Anexo «Buen 
Pastor», en la forma precedentemente inserta.=- 

2°.— Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese, publíquese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es c ó p ia : R ^ ü l  F i o r e  M o u i .e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N* 1 73  9

Salta, Octubre 24 de 1959.—

Expediente N° 2451— letra A/939.— 
Vista la presentación del señor En

rique Arana, en su carácter de Re
presentante en esta Provincia de la 
«Revista de Legislación Argentina, 
solicitando el canje de la misma con 
el «Boletin Oficial»;— atento la fina
lidad de propagación de la legislación 

. provincial que la misma persigue, 
evidenciada en su primer número, 
agregado al expediente de numera-? 
ción y letra arriba citado;—

E l Ministro de. Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Publica .

R e s u e l v e .-
/ *

I o -Concédese a la «Revista de Le
gislación Argentina», con sede 

en la Avenida Roque Saénz Peña 
N ° 832, de la Capital Federal, el 
canje correspondiente con el «Bole

tín Oficial», de la Provincia, a cuyo 
efecto, el Encargado del mismo, to
mará las medidas pertinentes desti
nadas a asegurar el canje otorgado.

2o.— Insértese en el L ibro  de R eso
luciones, comuniqúese, e t c . . —

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 7 4 0

Salta, Octubre 24 de 1939.— 

Expediente N° 2452— letra P/939.—

Vista la nota del señor Director «ad- 
honorem» de la broadcasting oficial 
«L.V .9 Radio Provincia de Salta»* 
de fecha 2 0  del mes en curso, por 
la que solicita se disponga el archi
vo de Libro N° 2 de programas dia
rios foneoeléctricos de. la Emisora 
Oficial, como asi también la provi
sión de uno nuevo destinado a tal fin;



El Ministro de gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

3 °.~ Archívese en el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é# Instrucción 

Pública el Libro N° 2 de' la Emisora 
-’Oficial «L.V 9'Radio Provincia de 
Salta», correspondiente al Registro. 

•>de Programas Diarios Fonoeléctricos 
de la Estación Transmisora.—

* 2°.—Por Depósito, Suministros, y C on .
tralor, proveáse, a la Dirección 

«ad—honorem» de la broadcasting 
-oficial de un Libro de actas, a los
• efectos de continuar el Registro in
dicado precedentemente, el que será 
rubricado y sellado por el Señor Es

cribano de Gobierno y Minas.—

3°.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc. .—

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—

R a ú l  F x o re  M o u le s  
Oficial Mavor de Gobierno

N° 1 7 4 1

Salta, Octubre 24 de 1939.—

Expediente N° 2470—Letra D/1939.—

Visto este expediente, por el que 
el señor Director «ad—honorem» de 
•la Broadcasting oficial «L.V.9Radio 
’Provincia de Salta» eleva a este M i
nisterio para su aprobación los si-

* guientes contratos por transmiciones 
•de publicidad comercial;—y,

C o n s id e r a n d o

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión de prapaganda o cualquier otro 
concepto de publicidad a irradiarse 
por la Emisora oficial, corresponde 
observar estrictamente las disposicio
nes contenidas en el decreto de Ma
yo 9 de 1938;—

/ ■

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.—Autorízase a la Director «ad— 
honorem» de la Broadcasting 

oficial «L V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial correspondientes a 
los siguientes contratos que quedan 
aprobados:—

a) Sr. José.M Tarraga, por el tér
mino de Un Mes, comenzó a regir el 
día 2 0  del actual, debiendo abonar 
por este concepto la’ suma de Trein
ta Pesos M/N. ($ 30—);—

b) Sr. Gino Marchesotti, por el tér
mino de Un Mes, comenzó a regir el 
día 19 del mes en curso, debiendo 
abonar la suma de Cincuenta Pesos 
M/N. ($ 50.—);—

c) Sr. Francisco Postigo, por el tér
mino de Un Mes, a contar desde el 
día 20 dek Octubre en curso, debien
do abonar la suma de Treinta Pesos 
M/N. (* 30 .- );-  y,

d) Sr. Gustavo Molí, por el término 
de Un Mes, con fecha de vigencia al 
día 14 del mes en curso, correspon
diendo abonarse la suma de Cincuen
ta Pesos M/N. (f 50.-).—
2°.—La Dirección «ad—honorem» de 

la Broadcasting oficial pasará al 
Jefe Técnico de la Estación Trans
misora, Sr. Mario Valdivieso, una co
pia de cada uno de los avisos co
rrespondientes a ios contratos apro
bados precedentemente, con indica
ción de los tiempos a que corres
ponda la transmisión, para su exacto 

contralor.—
3°.—Tómese razón por Contaduría 

General, a los efectos del Art. 
3o del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
4°.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es còpia:— R a u l  F io r e  M a ú le s
Oficial Mayor ue Gobierno



N* 1 7 4 2

Salta, O ctubre 25 de 19 3 9.—
E xpediente No 1 5 4 7 — L etra  P/1938.—

V isto este expediente, por el que Jefatura de P olicía  eleva a conside~r 
ración y resolución de este M inisterio las facturas presentadas al cobro por e f  
D r. Antonio Scatam acchia, por concepto de servicios profesionales prestados a  
requerim iento de la Comisaría Inspectora de Zona, con asiento en Tábacal;— yy

C O N S I D E R A N D O :

Que los honorarios médicos que se cobran han sido regulados por la 
Comisión «ad— honorem* de F acultativos de la Dirección Provincial de S an id ad, 
constituida en virtud del decreto del Poder E jecu tivo  de fecha Julio 22. de  
1936, según dictámen N ° 59 de fecha Diciem bre 16 de .1938, que seguidam en
te se transcribe:—

«Expediente N ° 1547— L etra P/1938.— Dirección Provincial de Sanidad 
N o 150— M/1938.— Visto este expediente, en m érito de la facultad conferida 
por decreto del Poder E jecutivo  de fecha 22 de Julio de 1936 y reunida la 
Comisión «ad— honorem» para regular honorarios médicos constituida por lo s  
D octores Antonio O rtelli, Roberto H. Sam són, N éstor A. Arias y Apolo A . 
Prémoli, Resuelve: A rt. i° .— R egular los honorarios del Dr. A ntonio Scata
m acchia por los servicios profesionales prestados en la revisación de cad áveres 
y  heridos é informes respectivos presentados en este expediente de acuerda- 
al siguiente detalle:—

a) Por exám en del sujeto Clementi C au ch i.................. . . $  3 0 .—
b) C < c cadáver Isidro A g u ila r .........................
c) « < < sujeto Dolores A . P èrez.........
d) « < « cadáver Mariano A ria s ......................
e) « « 1 cadáver Vicente M aldonado.............. -----« 30 .—
f) € « « cadáver A sencio P izarro .................... . . .  « 2 0 .—

S) « c «- cadáver M iguel A r a o z .........................
fa) « « « cadáver feto N . N . sexo m ascu lin o .. . . . .  « IO .—
i) « « « menor Luisa E lena F acian o ...........
i> < « « sujeto Saturnino B arv eri..................

k) « « « herido A gustin  D o n a t.......................
1) € « « herido Juan Bautista E speche, . 

Indigena N . N .......................
. . .  « IO .—

11) « c c cadáver
m) « « c herido Juan Ram ón S o s a ................
n) « « < menor Juan G a r a y .............................
ñ) < € « cadáver menor H ugo R u ed a..............
0) « « « cadáver Esther N elly O c a m p o .. . . . . .  « r o .—*-
P) € « de la menor Julia E sther B e rn a r d in i... .
q) « « del sujeto C irano A gu ero ......................
0 « « < herido José Martin S a lv a ................

rr) « « « cadáver Indigena C andelaria..............
L o  cuál importa un total de T R E S C I E N T O S  D IE Z  P E S O S  Moneda^ 

N acional ($ 310.00 M/n.).—
Art. 2°.— A gréguese al expediente respectivo, comuniqúese, etc —  

(Fdo.): N . Arias, A . O rtelli, R . H . Sam són.— »
Q ue atento al inform e de la Dirección Provincial de Sanidad, In ten 

dencia M unicipal de la Ciudad de O íán , Dirección G eneral de Rentas y Je fa 
tura de Policía, de fechas 17 de Enero, 3 de Febrero, 26 de J u n io 'y  3 d e  
A g o sto  del año en curso;—

\



E l Ministro de Gobierno, Justicia é instrucción Pública,

R  E S  U E L V . E  :

I o .— Reconócese un crédito a favor del D octor Antonio Scatam acchia en la 
' suma de Trescientos D iez Pesos M/N. ($ 310.— ), en concepto de los 

iionorarios que le han sido regulados por la Comisión «ad— honorem» de F a 
cultativos de la Dirección P rovincial de Sanidad, según dictámen preceden
tem ente inserto, por reconocim ientos practicados en heridos y cadáveres y 
presentación de los informes m édicos— legales respectivos, que en su oportu
nidad fueron cursados al Juzgado en lo Penal en T u rn o  y  a requerim iento de 
la Com isaría Inspectora de Zona, con asiento en Tabacal (Departam ento de 
O rán );— y pase el expediente de numeración y letra arriba citado, en la form a 
de estilo, al M inisterio de H acienda, O bras Públicas y Fomento, para que con 
sujeción a lo prescripto por el A rt. 13 inciso 4o de la L ey  de C ontabilidad, 
solicite de la H . L egislatura los fondos necesarios para cancelar el crédito reco

nocido, correspondiente a un ejercicio ya vencido.—
2o.—  Por Contaduría G eneral se tomarán las medidas del caso a los efectos de 

compensar en su oportunidad y .en la parte proporcional respectiva, el 
importe del crédito reconocido con las patentes que adeuda al F isco el F a 

cultativo recurrente.—
5o.— Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese y archívese.— 

VICTOR CORNEJO ARIAS

"  Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 4 de N oviem bre de 1939.—
Y  V IS T O S : E l escrito presentado 

a fs .  398 de este1 Expediente N- 47—  
letra M ^ M in a  «Myrtle» por el D r. 
Juan Carlos U riburu en representa
ción de la Standard Oil Com pany—  
Sociedad Anónima Argentina, por el 
que solicita autorización para cons
truir un alambrado de cuarenta (40) 
metros de longitud e instalar un 
porton en el lugar denominado «Sola- 
zuti» en la finca «San Antonio», De- ,, 
partam ento de Orán, de propiedad 
de L a B elga Americana, con domi
cilio. en Buenos Aires calle 25 de 
M ayo 515, con el objeto de poder 
conservar en buenas condiciones de 
transito el camino particular de la 
recurrente, construido— en virtud de

una servidum bre legalm ente consti
tuida por auto de fecha Febrero 5 
de 1931— confirmado por el Poder 
E jecutivo  de la Provincia en Setiem 
bre 8 de 1932— que corren a fs. 124/ 
126 y fs. 167/171 respectivam ente 
de -este expediente, prévia fianza de
bidam ente otorgada por el Banco E s
pañol dél R ío de la P lata , según 
testimonio de escritura pública de 
fs. 192 a fs. 206 de estos obrados; y ,

Co n s id e r a n d o :

\ Que la servidum bre de ocupación 
de terrenos para la instalación de 
vias de comunicación y transporte de 
productos minerales, m ediante indem
nización a los propietarios, se en
cuentra entre las autorizadas por el 
art. 42— inciso 2o del Código de 
Mineria, en concordancia con el art. 
13 del mismo, que declara de utilidad 
pública la explotación de las m inas^



su exploración y demás actos consi
guientes.—

Que según el art. 55 del expresado 
C ódigo, se puede constituir la servi
dumbre previam ente a la indem niza
ción, otorgando fianza suficiente, lo 
que en el presente ya se encuentra 
constituida según escritura de fianza 
por $  50.000 m /n .— que corre de 
fs. 192 a fs. 206 de estos autos.—  

Que encontrándose también auto-
• rizada la servidum bre de cam ino de 
la m ina «Myrtle» a Manuel Elordi» 
por auto de fs. 124/126, confirmado 
a fs. 167/171, y tratándose la autori
zación solicitada de medidas tendien
tes a la mejor conservación y utiliza
ción del cam ino legalm ente consti
tuido en ejercicio de las servidum 
bres concedidas ■ por esta Dirección 
G eneral de Minas,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

R e s u e l v e :

I — A utorizar a la Standard O il Com- 
p an y— Sociedad Anónim a A rgentina 
para que instale un portón y dos 
tramos de alambrado sobresaliendo 
más o menos veinte (20) metros a 
cada lado de la faja de diez m etros 
de ancho del cam ino autorizado por la 
servidum bre mencionada, de la m ina 
«Myrtle» a la Refinería de «Manuel 
Elordi». en el lugar denominado 
«Solazuti», situado en la finca «San

. Antonio» (Departam ento de Orán de
-e s ta  Provincia) de propiedad de L a  

B elga Americana, con dom icilio en 
la  Capital Federal calle 25 de 
M ayo 515.—
I I — Declárase constituida la autoriza
ción concedida en el punto anterior, 
previam ente a las indem nizaciones 
correspondientes de acuerdo con el 
art. 55 del Código de M inería y se 
hace extensiva la fianza de $ 50.000 
m /n. constituida por el Banco E spa
ñol del Río de la Plata, cuyo testi
monio corre d e fs . 192 a 206 de este 
expediente, para garantizar las in

dem nizaciones que correspondan at 
propietario del terreno, por la pre
sente.—
I I — L a  Com pañía concesionaria de
berá pagar a los propietarios las in
dem nizaciones que correspondan y 
que deberán ser fijadas en su opor
tunidad conform e a la ley.—
I V — H acer presente que todos lós- 
derechos acordados, son sin perjuicio 
de derechos de terceros, art. 51 del 
Código de M in ería .—
V -i-N otifíquese por la Escribanía de, 
Minas a la Com pañía concesionaria* 
en la persona de su representante, 
D r. Juan Carlos U riburu; notifiquese 
al propietario en el dom icilio indica
do en el escrito que se provee; dése 
vista al Señor Fiscal de G obierno;, 
comuniqúese a la D irección G eneral 
de Obras Públicas de la Provincia; 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial; repóngase el papel y  dése 
testimonio, si se pidiere.— Sobre ras-' 
pado: ruido, va le .—

L U IS  V ÍC T O R  O U T E S  

Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA

E D I C T O S

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Civin 
de 2a Nominación, se hace saber que 
don Abdón Alemán ha deducido jui
cio de posesión treintenaria sóbre
los siguientes inmuebles, situados en< 
El Naranjo, Departamento Rosario de - 
la Frontera: lo:— Denominado «El 
Naranjo» con extensión aproximada 
de ocho hectáreas y limitando:,Norte, 
Adelaida Vda. de Pereyra; Sud, Sattí 
y Gimenez y Arroyo del Naranjo,, 
Este, sucesión Salvador Onida; Oeste, 
camino vecinal y propiedades de la 
Parroquia 2o: Denominado «Pozo Ver
de», limitando: Norte,finca de «Cobos* 
Sud, con el arroyo y con Pedro Lí>-



pez; Este, Pedro Nuñez y Oeste, 
Orosmán Madariaga. En consecuen
cia, cítase aquienes se creyeren con 
derechos sobrelos referidos inmuebles, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a hacerlos Valer, dentro del ter
mino de Ley. Salta, Diciumbre 22de 1938.-

J u lio  R . Zam brano

Secretario.—  ,N° 4758

Por José M, Leguizatnón
JUDICIAL

, Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente al Con
curso de Domínguez Hnos. el 2 de; 
Noviembre del cte. año á las 17 en 
mi escritorio Alberdi 523, venderé 
sin base una casa ubicada en Orán 
sobre la calle Pellegrini casi esq. 
•Sarmiento.

N° 4760

QUIEBRA. — Eh enjuicio «Quiebra 
-de JUAN STEFANIDES», pedida por 
Patow y Cía., el Juzgado de Comer
cio, Secretaría Arias, ha resuelto 
prorrogar la junta de Verificación y 
graduación de créditos para el dia 
Veinte y siete de Noviembre próxi
mo a horas diez 

Lo que el suscrito Secretario ha
ce saber.—

v Salta, Octubre 26 de 1939.—

RICARDO R. ARIAS 
Escribano Secretario N° 4 7 6 1

AVISO a ;p u b l ic a r  e n  e l  BOLE
TIN o f ic ia l  DE LA PROVINCIA, 

DE SALTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

(POR QUINCE (15) DIAS)

LLAMASE A LICITACION PUBLI
CA PARA EL DIA (15) DICIEMBRE 
1939, POR: PLAN URBANIZACION 
CAMPAMENTO VESPUCIO (PLIE
G O  6702) A LAS 14 HORAS; RETI- I 
RARLO: EN NUESTRA ADMINIS- I

TRACION DEL NORTE (YAC. SALTA) - 

O, EN AVDA. ROQUE SAENZ PEÑA 
777- OFICINA 301- PISO 3o-  
BUENOS AIRES.-

N® 4762

REMATE— JUDICIAL
Por disposición del Señor Juez de 

Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, recaída en el 
juicio ejecutivo (cobro hipotecario) 
Roberto Díaz vs. Pedro Jorge, el 14 
de Noviembre de 1939, a horas 17, 
en Boulevard Belgrano 541, remata
ré dinero de contado, con las base 
que en particular se determinan, co
rrespondiente a las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal las siguien
tes propiedades del ejecutado: 

a—) Terreno con casa: calle 20 de 
Febrero 550 —

Base $ 13.333.33 m/n.— 
b—) Terreno Lote uno: sobre la 

calle San-Luis; 7.216.45,-metros cua» 
drados.—

Base: $ 1.419.06 m/m.— 
c—) Terreno Lote dos: sobre laca- 

lie Rioja;4.181.40 metros cuedrados.- 
Base: $ 822.25 m/n.— 

d—)Terreno-Lote tres: sobreTucu- 
mán; 3.209.27 metros cuadrados — 

Base $ 631.08 m /n.— 
e—) Terreno-Lote cuatro: sobre I»  

Tucumán;5.734.27 metros cuadrados.- 
Base: $ L. 127,61 m/n.— 

Límites y demás especificaciones 
de conformidad a los edictos que se 
publican en los diarios El Intransi
gente y Nueva Epoca.—

F r a n c is c o  P e ñ a l b a  H e r r e r a

N° 4763

En los autos Sucesorio de don Ma
nuel Domingo Lucena, el Sr. Juez Dr. 
Ricardo Reimundín cita a herederos y 
acreedores por el término de treinta 
días. Salta, Noviembre1 9 de 1939.—

' J u l i o  R . Z am brano  
Escribano Secretario N° 4764*’ 1



POR ERNESTO CAMP1L0NG0
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Paz Le
trado, Dr. Arturo Michel Ortiz, y co
mo correspondiente al juicio «Embar
go Preventivo seguido por la S.A. Ra
dio Prieto contra José Reindel el día 
10 de Noviembre del año 1939, a ho
ras diecisiete, remataré sin base en 
el local calle S. del Estero 452, y al 
contado. UN APARATO DE RADIO 
y UNA "BICICLETA.—

Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— N° 4765

SUCESORIO — Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Cornejo Costas., se cita y em
plaza por el término de treinta días' 
por edictos que se publicarán en los 
diarios «Salta» y «El Intransigente» y 
por una vez en el «Boletín Oficial», 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento <Je don Valentín Zerda y 
de doña Clara Moya de Zerda, ya 
sean como herederos o acreedores pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taria del autorizante a deducir sus ac
ciones en forma.— Salta, 31 de octu
bre de 1939. -

G i l b e r t o  M é n d e z
Escribano Secretario N° 4766

POR N0LASC0 ARIAS
JU D IC IA L

M itad indivisa de la finca « S A N T A  
-C L A .R A »  ubicada en el D epartam en

to de Santa Bàrbara, Provincia de 
Ju ju y .—

B A S E : $ 150.000.— al contado.—  
Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nom i
nación en lo C iv il, Doctor Ricardo 
Reim undin y como correspondientes 
a los autos caratulados «Ejecutivo 
Manuela F lem ing de A raoz vs. M a
nuel Martín Ruiz», el dia J u e v is  16 
de N oviem bre del corriente año, en 
mi casa de remates, calle España No 

-■*435 de ésta ciudad, venderé con base

-- f-------- -—-----------------

de Ciento Cincuenta Mil Pesos Mo
neda „Nacional, al contado la m itad  
indivisa de la finca de , agricultura 
y ganadería denominada «Santa Cla
ra» ubicada en el Departam ento de- 
Santa Bárbara de la Provincia de 
Jujuy,. con todo lo en ella edificado,., 
plantado, cercado, usos, costum bres- 
y servidumbres, propiedad que en 
total tiene una superficie según títulos 
de 27.000 hectáreas, dejando esta
blecido que la» Venta del condominio», 
(o sea el cincuenta, por ciento del 
inmueble) se hace en base a la ex
tensión que resulte dentro de los 
siguientes límites generales: Al Nor
te, con la Cañada de las Muías; AI 
Sud, con el Arroyo Colorado; Al Es
te, con la cumbre del Cerro Santa- 
Bárbara y Al Oeste, con el Río La- 
vayén. Títulos buenos, registrados a 
folio 10, bajo el N° 14 del libro I o 
del departamento de Santa Bárbara. 
En el acto el 20 % como seña y a 
cuenta- del precio de venta y el 
saldo al firmarse las escrituras. Para. 
mayores datos y antecedentes al suscripto. 
Publicaciones diario «La Provincia» 
y «Nueva Epoca»,

VENTA AD CORPUS 
N O L A S C O  A R IA S

Martiliero N° 4 7 6 8

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Licitación Püblica NQ 11 
Llámase a licitación pública para 

la ;provisión de pan en los Campa- 
mentos de- Vespucio^y Tranquitas,. 
cuya apertura de propuestas se efec
tuará el dia 18 de Noviembre de 1959,, 
a horas 10, en la Administración de* 
los Y .P .F . del Norte con sede en el 
Campamento Vespucio Estación Ves- 
pucio— F .C .C .N .A .—

Los pliegos de condiciones podrán> 
ser solicitados directamente a la Ad
ministración y en la Oficina de los . 
Y.P.F. en Salta, Mitre N° 396.— 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES DEL NORTE 

ING°. FRANCISCO C. PLATZ 
Administrador Interino N ° 4 7 4 8 '


